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Etc cese” Resolución N* 001-DJ-08-06-2017 GADMA-UMTTSV-A ATACAMES 

Atacames, 10 de Noviembre del 2020 

Señora 
Barbara Valencia Reyes 
GERENTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN MOTOTAXI 

TA 8: SECHE CHESETA S.A 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se 
sirva registrar y dar respectivo trámite ante la superintendencia de compañía 
de la siguiente transformación de acciones: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, al 09 de Noviembre del año 2020; por una parte 
el señor SALDARRIAGA BARBERAN EDISON MANUEL, portador de la 

cédula de identidad + 160096655-8; de nacionalidad ecuatoriana, y por otra 
parte el señor VITE BONE DAVID ADRIANO, portador de la cédula de 
identidad + 080261648-2; de nacionalidad ecuatoriana, convienen en 
celebrar este documento de transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN MOTOTAXI TA 8: SECHE CHESETA S.A, en el mismo 
que se hace constar que el señor SALDARRIAGA BARBERAN EDISON 
MANUEL transfiere 15 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de $ 
1.00 dólar cada una, a favor del señor VITE BONE DAVID ADRIANO, 
haciéndose constar que esta es una inversión nacional, lo cual se procederá 
a poner en conocimiento del directorio de las compañías y legalizar en el 
respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia firman las dos partes: 
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É Liber ALA 
SALDARRIAGA BARBERAN EDISON MANUEL VITE BONÉ DAVID ADRIANO 
C.I 160096655-8 C.I 080261648-2 
CEDENTE CESIONARIO



    

 



 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
   
 


